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En cumplimiento a lo ordenado mediante sentencia de fecha 12 de abril de 2018,
le solicito publicar en la página web de la Corporación, que en esta Sección cursó
el proceso que se relaciona a continuación en el cual se unificó el tema de pensión
de sobrevivientes de personas vinculadas a las Fuerzas Militares en cumplimiento
de la obligación constitucional de prestar el servicio militar obligatorio, que
fallezcan simplemente en actividad y con posterioridad a la vigencia de la ley 100
de 1993/ Régimen aplicable / Compatibilidad de los emolumentos percibidos en
virtud de la muerte con la pensión de sobrevivientes reclamada. Procedencia o no
de descuentos/ Término de prescripción; el cU7úede interesar a la comunidad:

Radicación No. 81001233300020140001201 (1321-15)

Actor: PASTORA OCHOA OSORIO

Demandado: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, EJÉRCITO NACIONAL

Magistrado Ponente: DR. WllLlAM HERNÁNDEZ GÓMEZ

pecto de lo cuales ya ha
seguridad juridl , resultan
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Se advierte a la comunidad en general que las consideraciones expuestas en la
providencia en mención, constituyen precedente obligatorio en los términos de los
articulos 10 y 102 de la ley 1437 de 2011, para todos los casos en discusión tanto
en vía administrativa como judicial, toda vez que los efectos de la presente
sentencia de unificación son retroactivos, en atención a lo expuesto en la parte
motiva de la providencia.
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De igual manera, debe precisarse que los casos r
operado la cosa juzgada, en virtud del principio

. inmodificables.
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